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Se declara abierta la sesión a las 15.05 horas. 
 

Tema 53 del programa: Cuestiones relativas a la 

información (A/71/21, A/71/227, A/71/383 y 

A/71/383/Add.1) 
 

1. El Sr. Castro Córdoba (Costa Rica) afirma que 

las actividades del Departamento de Información 

Pública relacionadas con el apoyo a la Misión de las 

Naciones Unidas en Colombia, el Día Internacional del 

Personal de Paz de las Naciones Unidas y el primer 

aniversario de la aprobación de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible han sido particularmente dignas 

de mención. Sin embargo, considera que sigue siendo 

urgente profundizar en las actividades de divulgación 

sobre los Objetivos e informar a los ciudadanos del 

modo en que pueden involucrarse en las iniciativas 

destinadas a su implementación.  

2. Dado que la libertad de expresión y la 

comunicación abierta, transparente y participativa son 

importantes para fortalecer la convivencia democrática, 

impulsar el desarrollo sostenible, generar 

oportunidades, fomentar la innovación y combatir la 

corrupción, deben desarrollarse flujos de información 

que cumplan con el estado de derecho y respeten los 

derechos humanos. Los Estados Miembros, y en 

particular los países en desarrollo, deben fortalecer el 

papel de los medios tradicionales a la vez que facilitan 

el acceso a los nuevos medios y la tecnología de la 

información y la comunicación a todos los sectores de 

la población, particularmente a los jóvenes y las 

personas con discapacidad. 

3. Costa Rica considera que una tarea central de las 

Naciones Unidas es mejorar la eficacia de sus 

comunicaciones e implementar servicios de 

comunicaciones estratégicas para transmitir los tres 

pilares definidos por su Carta. El Comité de 

Información, como instancia política, y el 

Departamento de Información Pública, como instancia 

estratégica, técnica y operativa, han mejorado su 

cooperación mediante una mayor coordinación con 

otros órganos de las Naciones Unidas, el uso de las 

nuevas tecnologías y el desarrollo de alianzas con los 

medios de comunicación, las organizaciones no 

gubernamentales, las entidades académicas y la 

sociedad civil. Todo ello debe intensificarse aún más.  

4. Según indica el informe del Secretario General 

sobre las cuestiones relativas a la información 

(A/71/227), el Departamento ha terminado de 

actualizar el folleto informativo sobre lo que pueden 

hacer las Naciones Unidas para asistir a los Territorios 

No Autónomos; la delegación de Costa Rica apreciaría 

recibir información sobre la fecha en que el folleto, 

que se ha redactado en inglés, estará disponible en los 

demás idiomas oficiales de la Organización. Si bien 

esta delegación valora profundamente el trabajo 

realizado para lograr un mayor equilibrio en el uso de 

los seis idiomas oficiales, todavía queda mucho por 

hacer, en particular en lo que se refiere a conseguir la 

paridad lingüística en el sitio web actualizado. A pesar 

de los incansables llamados que han realizado los 

países de habla hispana para que se ponga en práctica 

el multilingüismo, todavía no se publican en español 

los boletines de prensa diarios.  

5. La Sra. Alvarado Quezada (México) declara que 

México reconoce las iniciativas emprendidas por el 

Departamento de Información Pública, en especial por 

quienes integran los equipos de radio, televisión y 

centro de noticias en español, por su decidido esfuerzo 

a pesar de contar con recursos limitados. Dada la 

importancia de la paridad que debe existir entre los seis 

idiomas oficiales en los diversos medios y productos 

de comunicación que genera la Organización, debe 

aumentarse la información en tiempo real disponible en 

español, la segunda lengua más hablada en el mundo y 

en el país anfitrión, y la segunda lengua más 

importante en consultas de páginas de Internet y redes 

sociales. Como el país con mayor número de 

hispanohablantes del mundo, México reitera su 

disposición a seguir contribuyendo a identificar y 

poner en marcha soluciones que permitan fortalecer 

esos esfuerzos. El Departamento de Información 

Pública debe reforzar su coordinación en la elaboración 

de mensajes y planes de divulgación de la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible, el Acuerdo de París 

sobre el cambio climático y los resultados de los tres 

procesos de revisión sobre operaciones de paz y 

consolidación de la paz. 

6. La delegación de México reconoce el trabajo 

proactivo del Departamento por incorporar las nuevas 

tecnologías, así como su introducción en las redes 

sociales, que abre nuevos canales para generar apoyo a 

las iniciativas de la Organización. Sin embargo, no 

debe perder de vista que para la mayoría de la 

población mundial los medios de comunicación 

tradicionales continúan siendo la vía más importante 

para informarse sobre las Naciones Unidas. 

Preocupado por la creciente brecha digital entre países 

desarrollados y en desarrollo, y comprometido con los 

http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/71/21&referer=/english/&Lang=S
http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/71/227&referer=/english/&Lang=S
http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/71/383&referer=/english/&Lang=S
http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/71/383/Add.1&referer=/english/&Lang=S
http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/71/227&referer=/english/&Lang=S
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objetivos de la Agenda 2030, México hace un llamado 

a todas las partes interesadas para conseguir el acceso 

universal a las nuevas tecnologías.  

7. Por otra parte, es crucial que el Departamento de 

Información Pública participe, cuando sea pertinente, 

en la planificación y el despliegue de las actividades de 

mantenimiento de la paz y las misiones políticas 

especiales. Esta coordinación es indispensable para 

sensibilizar sobre las nuevas realidades, los éxitos, los 

retos que enfrentan y las lecciones aprendidas. 

Además, para que administren y contextualicen las 

expectativas de la presencia de las Naciones Unidas 

sobre el terreno, es necesario que las misiones cuenten 

con personal de información pública debidamente 

capacitado. Por último, la oradora reafirma la 

importancia de desarrollar una mejor coordinación 

entre el Departamento, la Oficina del Portavoz del 

Secretario General y el Presidente de la Asamblea 

General para velar por que los mensajes de la 

Organización sean coherentes y oportunos.  

8. La Sra. Ziade (Líbano) declara que su Gobierno 

reconoce la función crucial y dinámica que desempeña 

el Departamento de Información Pública, que 

aprovecha las nuevas tecnologías para mantener el más 

alto nivel de concienciación sobre la labor, las 

estrategias y las soluciones colectivas de la 

Organización. En este sentido, valora el enfoque 

estratégico adoptado por el Departamento para prestar 

especial atención a los últimos avances de los medios 

sociales e Internet, así como su contribución para 

construir un animado discurso social, económico y 

político en el que participen muchos países y partes 

interesadas. 

9. El Gobierno del Líbano valora también la labor 

de los servicios de comunicaciones estratégicas del 

Departamento, así como la de los centros de 

información de las Naciones Unidas, que tienen como 

objetivo devolver la Organización a las personas, y 

señala en particular sus actividades de divulgación en 

la esfera de la educación y los jóvenes, la Iniciativa 

Impacto Académico y Modelo de las Naciones Unidas, 

destinadas a implicar a los jóvenes en el debate y en 

animarlos a encontrar soluciones. Es de suma 

importancia promover la tolerancia, la diversidad y el 

arreglo pacífico de controversias en una época en que 

el mundo está sumido en una situación de tumultuosa 

violencia. 

10. El éxito de las campañas informativas depende de 

la colaboración y las alianzas no solo con los medios 

de información, sino también con la sociedad civil y 

los círculos académicos. Todas estas iniciativas deben 

tener el objetivo último de facilitar el acceso a la 

información y corregir las desigualdades entre los 

países desarrollados y en desarrollo en las esferas de la 

tecnología y la conectividad. 

11. La única vía para fortalecer esa accesibilidad es 

el uso de los seis idiomas oficiales de las Naciones 

Unidas y, en particular, el árabe, en el marco del 

multilingüismo. También podría reforzarse mediante el 

uso tanto de los medios de comunicación tradicionales 

como de las plataformas interactivas de los medios 

sociales para promover los mensajes y las campañas 

temáticas de la Organización sobre temas como los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible, el cambio 

climático, la lucha contra el terrorismo y el extremismo 

violento, así como los grandes desplazamientos de 

refugiados y migrantes. Deben intensificarse las 

asociaciones con redes regionales y nacionales a fin de 

ampliar el público del Departamento. El Líbano elogió 

la mejora del sitio web de la Organización y la emisión 

puntual de comunicados de prensa e informes sobre 

reuniones informativas, y alienta al Departamento a 

que mantenga su estrecha colaboración con el 

Departamento de Asuntos Políticos y el Departamento 

de Operaciones de Mantenimiento de la Paz para 

preservar la integridad de los hechos sobre los que se 

informa. 

12. El Centro de Información de las Naciones Unidas 

de Beirut constituye un ejemplo significativo de 

coordinación de misiones. Sigue aplicando un enfoque 

regional integrado, que combina las actividades de 

mantenimiento de la paz con otras relacionadas con 

políticas, asuntos civiles y desarrollo. También publica 

artículos quincenales en árabe sobre los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible en colaboración con el sitio web 

de noticias Lebanon Debate y el diario Ad-Diyar, y 

cubre las visitas del Secretario General y los 

Embajadores de Buena Voluntad para concienciar sobre 

los retos a los que se enfrentan los refugiados y sus 

comunidades de acogida. Frente a esas difíciles tareas, 

el buen funcionamiento de los centros de información 

exige un mayor apoyo de la Sede de las Naciones 

Unidas que garantice una financiación y una dotación 

de personal adecuadas. 

13. El Líbano elogió la labor realizada por el 

Programa Especial de Información sobre la Cuestión 
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de Palestina del Departamento para fomentar la 

conciencia y poner fin a la ocupación israelí con el 

objetivo de lograr una paz justa y general en el Oriente 

Medio. La delegación, acogiendo con beneplácito la 

inclusión de jóvenes periodistas libaneses en el 

Programa de Becas para Periodistas en Memoria de 

Reham Al-Farra, rinde homenaje a los periodistas, que 

buscan la verdad y defienden causas justas muchas 

veces a expensas de su propia seguridad.  

14. El Sr. Mgobozi (Sudáfrica) manifiesta que su 

Gobierno apoya las directrices proporcionadas por el 

Comité de Información al Departamento y alienta a que 

prosiga la cooperación entre ellos. La labor de las 

Naciones Unidas en lo que se refiere a la promoción de 

la conciencia mundial y la acción pública contra el 

apartheid ha sido beneficiosa para Sudáfrica. La 

Organización desempeñó un papel decisivo en la 

eliminación de la discriminación racial legalizada del 

régimen de apartheid. En la actualidad, una Sudáfrica 

libre y democrática colabora con el Departamento en la 

promoción mundial del Día Internacional de Nelson 

Mandela. La comunidad internacional debe inspirarse 

en el amor a la humanidad y la confianza en la bondad 

de la raza humana de este icono mundial para adoptar 

medidas e incitar un cambio positivo en el mundo.  

15. Sudáfrica encomia la importante función que 

desempeñan los centros de información de las 

Naciones Unidas al poner de relieve la penosa 

situación de los pueblos ocupados y oprimidos, y 

conseguir apoyo mundial a favor de su liberación. La 

Cuestión de Palestina merece una atención especial y 

continuada por parte de la comunidad internacional. 

También acoge con beneplácito la labor del 

Departamento en lo que se refiere a la capacitación de 

los periodistas palestinos y el apoyo al Estado de 

Palestina durante la conmemoración del Día 

Internacional de Solidaridad con el Pueblo Palestino.  

16. En colaboración con la Organización, Sudáfrica 

coorganizó recientemente un Seminario Internacional 

para los Medios de Comunicación sobre la Paz en el 

Oriente Medio. Celebrado por primera vez en África 

Subsahariana, el Seminario contribuyó a la 

sensibilización acerca de la situación de Palestina de 

una manera equilibrada y objetiva, y ofreció a la 

sociedad civil y los medios de comunicación la 

oportunidad de contribuir al diálogo en un ambiente 

propicio.  

17. Algunos de los ámbitos clave de la labor del 

Departamento son la promoción de los derechos 

humanos y la Nueva Alianza para el Desarrollo de 

África (NEPAD). El Departamento debe coordinarse 

con el Comité a fin de ampliar las iniciativas 

destinadas a difundir información sobre la situación en 

el Sáhara Occidental, con especial atención a la 

aplicación del Tercer Decenio Internacional para la 

Eliminación del Colonialismo. Dado que el Sáhara 

Occidental es la última colonia en el continente 

africano, es importante dar a conocer la penosa 

situación que vive el pueblo saharaui. 

18. La delegación de Sudáfrica encomia al 

Departamento por poner de relieve, a través de sus 

campañas de divulgación, las importantes decisiones 

adoptadas por la comunidad internacional durante el 

último año, a saber, la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, el Acuerdo de París sobre el cambio 

climático y las decisiones fundamentales sobre el 

mantenimiento de la paz, la consolidación de la paz y 

el desarme. Sudáfrica está de acuerdo en que la 

creación de una base de conocimientos y la 

comprensión precisa de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible son cuestiones fundamentales para su 

aplicación.  

19. En cuanto país en desarrollo, Sudáfrica concede 

una gran importancia a la función de los centros de 

información de las Naciones Unidas para mejorar la 

imagen mundial de la Organización y promover un 

entendimiento común de los ideales y los principios 

que promueve. El Gobierno de Sudáfrica está de 

acuerdo en la importancia que reviste la integración de 

la infraestructura y las tecnologías modernas en la 

difusión de información fundamental sobre la labor de 

la Organización. No obstante, la comunidad 

internacional debe ser consciente de la brecha que 

existe en la esfera de la tecnología de la información y 

de las comunicaciones entre el mundo en desarrollo y 

el mundo desarrollado. Es fundamental cerrar esa 

brecha tecnológica para el adelanto del mundo.  
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20. La Sra. Lynn (Myanmar) declara que su 

Gobierno valora enormemente la función que 

desempeña el Departamento en la promoción de la 

conciencia y la comprensión de la labor de las 

Naciones Unidas a nivel mundial, así como el papel del 

Comité de Información en lo que se refiere a la 

supervisión de las políticas y las actividades de 

información pública de la Organización, y en la 

formulación de recomendaciones de políticas 

adecuadas a la Asamblea General. 

21. Una mayor conexión con el público general 

mejoraría de manera considerable la relevancia de la 

Organización. En ese sentido, el Departamento 

desempeña un papel indispensable a la hora de 

informar a la población sobre los tres pilares de las 

Naciones Unidas: la paz y la seguridad, los derechos 

humanos y el desarrollo. La delegación de Myanmar 

encomia las actividades de divulgación desarrolladas 

por el Departamento y alienta su continuación, 

especialmente en un país en desarrollo como este. El 

Departamento también debe potenciar su labor para 

seguir promoviendo la imagen positiva y fomentar la 

conciencia acerca de las Naciones Unidas.  

22. Este año asistirán representantes de alto nivel del 

Gobierno, organizaciones no gubernamentales y 

organizaciones de la sociedad civil a los actos para 

celebrar el Día de las Naciones Unidas, organizados en 

estrecha cooperación con el Centro de Información de 

las Naciones Unidas y todas las entidades de las 

Naciones Unidas en Myanmar. Se enviará un mensaje 

muy firme sobre las iniciativas emprendidas por el 

Gobierno de Myanmar para llevar la paz a todo el país 

y lograr la reconciliación nacional entre todas las 

partes interesadas. Myanmar aprecia enormemente la 

asistencia del Secretario General a la ceremonia de 

inauguración de la Conferencia de Panglong del Siglo 

XXI, celebrada en Nay Pyi Taw en septiembre de 2016. 

El Departamento adoptó una decisión acertada al 

utilizar las plataformas que ofrecen los medios sociales 

para complementar el uso de medios tradicionales. Sin 

embargo, la comunidad internacional debe ser 

consciente de que esas mismas plataformas de los 

medios sociales pueden transmitir intolerancia, odio, 

hostilidad e ideas extremistas. Myanmar trabajará con 

el Departamento para aportar el máximo beneficio al 

público mundial y promover el diálogo y la tolerancia 

entre religiones y culturas a fin de combatir la 

propagación del extremismo. 

23. Los países desarrollados que disponen de 

tecnología avanzada deben trabajar con los países en 

desarrollo para cerrar la brecha digital. Además, dado 

que las barreras lingüísticas frenan a muchos pueblos 

del mundo, se alienta a los Estados Miembros a que les 

ayuden difundiendo información sobre las Naciones 

Unidas en sus idiomas locales. En relación con la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, Myanmar 

formuló un plan nacional de desarrollo, en consonancia 

con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, y prestó 

apoyo a las medidas adoptadas por la Organización 

para garantizar su realización efectiva. 

24. En el mundo moderno, que cambia a gran 

velocidad y donde la interacción mundial y la 

interconectividad han creado un flujo de información 

masivo e implacable, es importante disponer de 

información precisa y creíble. Como voz pública de las 

Naciones Unidas, el Departamento desempeña un papel 

crucial en la transmisión precisa de sus mensajes al 

público mundial. El Gobierno de Myanmar encomia al 

Departamento por cumplir con sus obligaciones con 

integridad profesional y concediendo la consideración 

debida a las necesidades de los Estados Miembros, y 

sigue decidido a trabajar con todas las partes 

interesadas para lograr objetivos comunes.  

25. El Sr. Bin Momen (Bangladesh), citando el 

informe del Comité de Información (A/71/21) y el del 

Secretario General, dice que su delegación aprecia la 

orientación general de la labor del Departamento bajo 

el lema Inform. Engage. Act. 

26. Observando las actividades de comunicación y 

divulgación del Departamento para promover el 

multilingüismo, en particular mediante las plataformas 

que ofrecen los medios sociales, y para conmemorar la 

celebración de diversos días internacionales 

importantes, la delegación de Bangladesh ha debatido 

con el Departamento la posibilidad de proclamar el 21 

de febrero “Día Internacional del Idioma Materno”, 

según lo determinado por la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura (UNESCO). La importancia de ese día radica en 

la promoción del respeto del pluralismo, la diversidad, 

la tolerancia y el valor de la educación multilingüe en un 

momento en que proliferan las manifestaciones visibles 

de xenofobia e intolerancia y muchos de los idiomas 

hablados por poblaciones y comunidades étnicas más 

pequeñas se encuentran al borde de la extinción.  

http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/71/21&referer=/english/&Lang=S
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27. El acuerdo entre los Estados Miembros sobre el 

concepto amplio del sostenimiento de la paz ha sido un 

logro importante de las Naciones Unidas en 2016. Es 

evidente que era necesario explicar esa noción a un 

mayor número de miembros y a un público más 

extenso y que todos los órganos y organismos 

principales de las Naciones Unidas debían crear 

sinergias y fomentar la coherencia en el marco de sus 

respectivos mandatos en todo el conjunto de iniciativas 

de paz y solución de conflictos de la Organización. El 

Departamento puede seguir persiguiendo ese objetivo 

mediante comunicaciones e iniciativas de divulgación 

concretas y debe seguir promoviendo también una 

cultura de paz y no violencia como parte de sus 

actividades de divulgación dirigidas a los niños, los 

jóvenes y el público en general. Es necesario mantener 

la inversión en educación y sensibilización para crear 

resiliencia contra la guerra, la violencia y el odio en la 

mente humana. Asimismo, la campaña informativa de 

la Organización sobre el desarme nuclear y la no 

proliferación debe ir dirigida a fomentar una mayor 

participación pública. 

28. El Plan de Acción del Secretario General para 

Prevenir el Extremismo Violento (A/70/675) ha 

constituido una adición importante a las medidas 

adoptadas por la Organización para aplicar los cuatro 

pilares de la Estrategia Global de las Naciones Unidas 

contra el Terrorismo, que se refuerzan mutuamente. El 

Departamento puede seguir aprovechando su 

asociación con el Equipo Especial sobre la Ejecución 

de la Lucha contra el Terrorismo para divulgar 

información sobre el Plan con miras a facilitar los 

diálogos y estrategias nacionales y regionales. 

Asimismo, puede utilizar sus conocimientos 

especializados en estrategias y herramientas de 

comunicación estratégica para ofrecer alternativas 

viables al discurso y las ideologías terroristas.  

29. Recientemente, ha habido una tendencia 

inquietante de vulneración de los principios 

humanitarios fundamentales durante los conflictos 

armados, tanto por parte del Estado como de los 

agentes no estatales. La asistencia humanitaria se ha 

visto obstaculizada, en particular por los ataques y los 

bloqueos. Se denegó la entrada y los espacios 

protegidos a refugiados y solicitantes de asilo 

procedentes de zonas devastadas por los conflictos. 

Con ese telón de fondo, la Cumbre Humanitaria 

Mundial y la Cumbre de alto nivel para analizar los 

desplazamientos masivos de refugiados y migrantes 

han lanzado mensajes políticos esenciales que deben 

llegar al público mundial.  

30. Bangladesh espera con interés las contribuciones 

del Departamento en favor del Pacto mundial para una 

migración segura, regular y ordenada en los dos años 

siguientes. Como actual Presidente del Foro Mundial 

sobre Migración y Desarrollo, Bangladesh subrayó la 

importancia de forjar la opinión pública mundial en 

favor de un marco integral sólido sobre migración 

internacional. 

31. El Departamento debe aprovechar estas 

iniciativas para promover la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible y mantener el impulso, en 

particular al principio. Una forma de optimizar los 

recursos de los que dispone el Departamento sería 

destacar tanto los casos de éxito como los que revelan 

desafíos actuales y futuros para cuya superación se 

necesita la atención de la comunidad internacional. El 

Departamento debe seguir haciendo hincapié en los 

desafíos estructurales que enfrentan los países menos 

adelantados y subrayar la importancia de cumplir los 

compromisos internacionales para hacerles frente. La 

conferencia de examen de mitad de período del 

Programa de Acción de Estambul en favor de los 

Países Menos Adelantados para el Decenio 2011-2020 

podría proporcionar directrices útiles para las 

actividades de comunicación y divulgación.  

32. Habida cuenta de que, en la actualidad, el 

histórico Acuerdo de París sobre el cambio climático 

está siendo ratificado por un número creciente de 

Estados Miembros, las iniciativas de divulgación 

pública de la Organización deben poner de relieve la 

importancia de aplicarlo subrayando las buenas 

prácticas y los desafíos cambiantes. Además, el 

Departamento podría dar publicidad a los elementos 

técnicos y los compromisos que se enumeran en ese 

Acuerdo, así como en el Marco de Sendái para la 

Reducción del Riesgo de Desastres.  

33. Bangladesh encomia el papel del Departamento 

en la celebración y conmemoración de días y eventos 

relacionados con cuestiones sociales y se complace en 

colaborar con él en el Día Mundial de Concienciación 

sobre el Autismo. Aprecia la función de apoyo que 

desempeñan los Centros de Información de las 

Naciones Unidas en distintas capitales, como Dhaka, y 

subraya las iniciativas continuas del Centro para 

difundir los valores y principios de la Carta de las 

Naciones Unidas entre los jóvenes. La delegación de 
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Bangladesh valora la contribución de los Centros para 

difundir mensajes esenciales sobre desarrollo 

sostenible, migración, mantenimiento de la paz, 

derechos humanos y desarme general y completo, que 

constituyen esferas prioritarias del compromiso del 

país con las Naciones Unidas. 

34. El Sr. Rattray (Jamaica), observando que la 

amplia gama de actividades y las alianzas establecidas 

por el Departamento constituyen un buen augurio de su 

eficacia continuada y su creciente repercusión, afirma 

que Jamaica acoge con beneplácito el desarrollo y la 

aplicación de una nueva política de evaluación en línea 

con los estándares del Grupo de Evaluación de las 

Naciones Unidas. También acoge con satisfacción la 

actual evaluación de la igualdad de género y 

empoderamiento de la mujer por parte del 

Departamento, así como el desarrollo de indicadores 

del desempeño para el proyecto de marco estratégico 

2018-2019 (A/71/6 (Prog. 24)). Sin embargo, al tiempo 

que aprovecha las distintas tecnologías de las 

comunicaciones que la Organización tiene a su 

disposición, el Departamento debe tener en cuenta la 

brecha digital que existe entre los países en desarrollo 

y dentro de ellos, tal y como se observó en el 38º 

período de sesiones del Comité de Información.  

35. La eficiencia de las actividades de comunicación 

e información pública sigue siendo una prioridad del 

Gobierno de Jamaica en materia de políticas. El 

Ministerio de Educación, Juventud e Información está 

revisando en la actualidad los planes para modernizar 

el marco de tecnología de la información y las 

comunicaciones (TIC) del país. Una iniciativa dirigida 

a ese fin fue la introducción de una política informativa 

global que regula el acceso, la divulgación y la 

preservación de la información del Gobierno, con un 

modelo de financiación para las operaciones 

sostenibles de difusión pública. La legislación vigente 

sobre medios electrónicos también será modificada 

temporalmente, mientras no se promulgue una ley 

sobre TIC más actual. Asimismo, este Ministerio 

colaboró con el Ministerio de Ciencia, Energía y 

Tecnología para velar por el uso efectivo de la 

tecnología en apoyo de la educación y la 

administración educativa. 

36. Tras haber colaborado con el Departamento en 

numerosos proyectos, en particular sobre la 

conmemoración del Día Internacional de Recuerdo de 

las Víctimas de la Esclavitud y la Trata Transatlántica 

de Esclavos y el Monumento Permanente para honrar a 

las víctimas, Jamaica encomia todas las actividades 

organizadas en el marco del Programa Recordemos la 

Esclavitud y espera que se continúe la cooperación en 

el futuro. Tal como señala el informe del Secretario 

General (A/71/227), en un momento en que las 

Naciones Unidas se centran en la gran cantidad de 

desafíos que enfrenta la comunidad internacional, el 

Departamento debe llegar a su público a través de 

múltiples plataformas en tantos idiomas como sea 

posible, de manera interactiva, informativa y 

habilitadora. Esto cobra más importancia que nunca 

con la aplicación de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible. La Organización debe formular estrategias 

de comunicación para concienciar de ello entre el 

público general, como parte interesada clave del 

proceso. Jamaica seguirá trabajando en este sentido 

como miembro del Comité de Información. 

37. El Sr. Mounzer (República Árabe Siria) afirma 

que el Comité de Información y el Departamento de 

Información Pública son responsables de garantizar 

que el mensaje de las Naciones Unidas llegue a todos 

los rincones del mundo y que sus objetivos y 

actividades se presenten de forma clara. En un 

momento en que están aumentando los conflictos y los 

problemas transfronterizos, como el extremismo y el 

terrorismo, ignorando tanto el derecho internacional 

como el principio de relaciones de buena vecindad 

entre los Estados Miembros, las Naciones Unidas 

deben asumir un papel positivo, fomentando la 

conciencia, difundiendo una cultura de paz, rechazando 

cualquier forma de conflicto y promoviendo el 

principio de respeto mutuo. 

38. Los medios de comunicación tienen una 

repercusión apreciable en la opinión pública y, además 

de informar sobre los acontecimientos, pueden influir 

en ellos o incluso crearlos. A la delegación de la 

República Árabe Siria le preocupa que ciertos medios 

de comunicación tendenciosos no respeten las normas 

periodísticas, tergiversen los hechos para cumplir con 

programas políticos intolerantes e inciten al terrorismo 

y la violencia en lugar de promover una cultura de paz. 

Las Naciones Unidas deben tomar las precauciones 

necesarias para utilizar solo fuentes de información 

fiables, imparciales y no politizadas.  

39. El orador encomia la labor de los periodistas que 

arriesgan sus vidas para informar sobre los hechos de 

manera imparcial, sobre todo en las zonas de actividad 

terrorista, y denuncia los ataques dirigidos contra esos 

periodistas, en particular los abominables actos 
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perpetrados por el Estado Islámico del Iraq y el 

Levante (EIIL). La República Árabe Siria rechaza la 

descripción de los grupos terroristas como “resistencia 

armada” y “grupos armados no estatales” por parte de 

los representantes de las Naciones Unidas.  

40. Debe reforzarse el Programa Especial de 

Información sobre la Cuestión de Palestina, en vista de 

las constantes violaciones de los derechos humanos 

cometidas por Israel en los Territorios Palestinos 

Ocupados, entre ellas los ataques contra periodistas y 

activistas en pro de la paz, el muro racista, la 

profanación y destrucción de los lugares sagrados 

islámicos y cristianos, así como la intensificación de 

las actividades de asentamiento y la violencia 

protagonizada por los colonos. Asimismo, el 

Departamento debe redoblar sus esfuerzos para lograr 

la paridad entre los idiomas oficiales de las Naciones 

Unidas y subsanar las deficiencias del sitio web en 

árabe. Además, puede desempeñar un papel importante 

alentando el diálogo y fomentando el entendimiento 

entre culturas y pueblos.  

41. La delegación de la República Árabe Siria reitera 

que la libertad de expresión constituye un derecho 

universal que nunca debe utilizarse para atacar las 

creencias, los lugares sagrados ni el patrimonio de 

otros. Todos los Estados deben apoyar la labor del 

Departamento para promover el mensaje de las 

Naciones Unidas y hacer frente a cuestiones acuciantes 

de alcance mundial, como poner fin a todas las formas 

de ocupación, combatir el terrorismo y promover el 

desarrollo sostenible. 

42. La Sra. Jazairy (Argelia) indica que el 

Departamento debe seguir promoviendo la labor del 

Secretario General y de las Naciones Unidas. Si bien se 

ha dado una amplia cobertura mediática al proceso de 

selección y nombramiento del noveno Secretario 

General, todavía puede hacerse más para informar al 

público mundial sobre la función de la Asamblea 

General. La recomendación contenida en la 

resolución 2311 (2016) del Consejo de Seguridad no 

debe considerarse el final del procedimiento de 

selección. Una Asamblea General revitalizada podrá 

contribuir de forma significativa a fortalecer el sistema 

de las Naciones Unidas, mejorando la gobernanza 

internacional y potenciando el multilateralismo.  

43. Argelia apoya plenamente las iniciativas y los 

programas de concienciación del Departamento 

centrados en abordar cuestiones tales como la 

descolonización, el mantenimiento de la paz, el 

desarme, los derechos humanos, el Territorio Palestino 

Ocupado y otros territorios árabes, el desarrollo 

sostenible, la erradicación de la pobreza, las 

necesidades del continente africano y el cambio 

climático. El Gobierno de Argelia aguarda con interés 

la traducción del folleto titulado What the United 

Nations Can Do to Assist Non-Self-Governing 

Territories a los otros idiomas oficiales, como se 

establece en el informe antes mencionado del 

Secretario General. Asimismo, el Departamento debe 

divulgar información sobre la situación del Sáhara 

Occidental en coordinación con la Comisión Política 

Especial y de Descolonización, con miras a 

implementar el Tercer Decenio Internacional para la 

Eliminación del Colonialismo. La oradora recuerda que 

la del Sáhara Occidental es la última cuestión colonial 

que queda por resolver en África.  

44. El Gobierno de Argelia acoge con beneplácito la 

promoción de los objetivos y las prioridades de la 

NEPAD por parte del Departamento, a través de su 

sitio web y de su revista Africa Renewal, que también 

difunde la puesta en marcha del pasaporte panafricano. 

Del mismo modo, acoge con beneplácito la 

participación del Departamento en la conferencia anual 

del Mecanismo de Coordinación Regional para África. 

45. Argelia se muestra profundamente preocupada 

por la posibilidad de que se politice o se haga un uso 

indebido de la tecnología de la información y las 

comunicaciones a fin de interferir en los asuntos 

internos de Estados soberanos y de desestabilizar a 

países y regiones en violación de la Carta de las 

Naciones Unidas, la Declaración Universal de 

Derechos Humanos y el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos. 

46. Ante el cambiante panorama de los medios de 

comunicación y el renovado interés en las plataformas 

digitales, el uso por parte del Departamento de los 

medios sociales constituye una medida positiva para 

ampliar el alcance de las Naciones Unidas, sobre todo 

entre los jóvenes. No obstante, deben seguir 

utilizándose los medios de comunicación 

convencionales, a saber, la prensa, la radio y la 

televisión, puesto que siguen siendo los principales 

medios de comunicación pública en muchos países en 

desarrollo. El multilingüismo debe introducirse en 

todas las actividades del Departamento a fin de 

garantizar la rendición de cuentas, la transparencia, la 

propiedad y la sostenibilidad en sus comunicaciones. 
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La delegación de Argelia pide que se aplique la 

resolución 69/324 de la Asamblea General, que 

promueve la unidad en la diversidad y la concordia 

internacional, y acoge con beneplácito la decisión del 

Secretario General de incluir recursos adecuados para 

la plena introducción del multilingüismo en la labor del 

Departamento en su proyecto de presupuesto por 

programas. 

47. Es importante emplear todos los idiomas oficiales 

de la Organización, en particular el árabe, y garantizar 

al mismo tiempo su uso pleno y equitativo en todas las 

actividades del Departamento. Argelia acoge con 

beneplácito el crecimiento de la labor multimedia de la 

Dependencia de Árabe. La oradora se lamenta de las 

discrepancias existentes en los comunicados de prensa, 

en concreto en los de francés publicados por la Cuarta 

Comisión. El Departamento debe aplicar plenamente 

las disposiciones de la resolución 70/305 de la 

Asamblea General, en especial el párr. 33 El Gobierno 

de Argelia respalda la labor de los centros de 

información de las Naciones Unidas y pide su 

fortalecimiento. Si bien la oradora aprecia los servicios 

de retransmisión web en directo o a demanda del 

Departamento, también apunta que estos deberían 

ponerse a disposición de todas las comisiones de la 

Asamblea General y, en concreto, de la Sexta Comisión 

durante su sesión del Comité Especial de la Carta de 

las Naciones Unidas y del Fortalecimiento del Papel de 

la Organización. Como siempre, el Departamento 

puede contar con la colaboración de Argelia para atraer 

a personas a través de diversas plataformas en todos 

los idiomas que sea posible, de formas que resulten 

interactivas, innovadoras y habilitadoras para lograr un 

mundo más pacífico y equitativo. 

48. El Sr. Ben Sliman (Túnez) afirma que las 

iniciativas del Departamento de Información Pública 

dirigidas a fomentar la comprensión de las actividades 

y los objetivos de las Naciones Unidas son 

especialmente encomiables, dada la tranquilidad que 

transmiten a las poblaciones que se enfrentan a la 

incertidumbre del actual cambio climático. La 

delegación de Túnez acoge con beneplácito la estrecha 

colaboración de este Departamento con el 

Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la 

Paz y con el Departamento de Apoyo a las Actividades 

sobre el Terreno a fin de promover el mantenimiento 

de la paz. Asimismo, cabe mencionar su colaboración 

con las entidades establecidas por las Naciones Unidas 

para luchar contra el terrorismo.  

49. El Departamento se relaciona de forma 

satisfactoria con el público y está aumentando su 

interacción con la sociedad civil, las escuelas y las 

universidades a fin de fomentar el diálogo y 

concienciar acerca de problemas tales como los 

conflictos, el terrorismo, el cambio climático, la 

seguridad alimentaria y las pandemias. Del mismo 

modo que ha desempeñado una función esencial en la 

campaña para la aprobación de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible, la contribución del 

Departamento a la promoción de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible será fundamental. A fin de 

universalizar el mensaje de las Naciones Unidas, es 

necesario emprender más iniciativas para incrementar 

el contenido multilingüe. El multilingüismo es una 

herramienta indispensable para que la comunicación 

sea transparente, fidedigna y sostenible, así como para 

consolidar el sistema multilateral.  

50. El Gobierno de Túnez aplaude la eficacia del 

Programa Especial de Información sobre la Cuestión 

de Palestina del Departamento al poner de relieve la 

situación del pueblo palestino que se encuentra bajo la 

ocupación israelí, y pide que se intensifiquen las 

iniciativas con una cobertura similar en un momento en 

que el sufrimiento de los palestinos va en aumento 

mientras continúan las violaciones del derecho 

internacional humanitario y de las resoluciones de las 

Naciones Unidas por parte de Israel.  

51. El Sr. Idriss (Sudán) declara que el 

multilingüismo es fundamental para fortalecer la 

unidad y el entendimiento internacionales. Las 

Naciones Unidas deben incorporar el multilingüismo 

en todas sus actividades, eliminar la brecha existente 

en materia de multilingüismo y concienciar a todo el 

sistema acerca del hecho de que los seis idiomas 

oficiales de las Naciones Unidas tienen la misma 

importancia. Dado que el idioma sigue siendo un 

obstáculo para la comunicación en todo el mundo, el 

multilingüismo ayudará a la Organización a 

relacionarse con personas del mundo en desarrollo. A 

ese respecto, la delegación del Sudán presta apoyo a 

las iniciativas de los centros de información de las 

Naciones Unidas dirigidas a divulgar en los idiomas 

locales información sobre las actividades de la 

Organización y sobre los retos a los que se enfrenta la 

comunidad internacional. El Departamento de 

Información Pública debe continuar respaldando y 

fortaleciendo las capacidades de recursos técnicos y 
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humanos de los centros de medios de comunicación en 

todo el mundo. 

52. Si bien es encomiable el uso de los medios 

sociales por parte de la Organización para llegar a un 

público más amplio, no deben dejarse de lado los 

medios de comunicación tradicionales. En los países en 

desarrollo, todavía hay poblaciones que no tienen 

acceso a Internet y que dependen de los medios de 

comunicación tradicionales, por lo que el 

Departamento debe adoptar medidas para eliminar las 

crecientes diferencias en materia de información que 

existen entre los países desarrollados y en desarrollo. 

Además, teniendo en cuenta los peligros derivados de 

las imprecisiones y la tergiversación de la información, 

el Departamento debe actuar con cautela para evitar 

utilizar de forma indebida la información pública y la 

tecnología de la información. Corresponde a toda la 

Organización dar ejemplo y respetar las normas más 

elevadas de transparencia, fiabilidad y responsabilidad.  

53. El Sr. Kishimori (Japón) manifiesta que su 

delegación aguarda con interés continuar colaborando 

con el Departamento en la conmemoración del Día 

Internacional de la Paz y de la ceremonia anual de la 

Campana de la Paz el 16 de septiembre. El Centro de 

Información de las Naciones Unidas de Tokio sigue 

comprometido con la importante tarea de divulgar 

entre el público japonés información sobre la labor de 

la Organización y de promover sus actividades, en 

estrecha colaboración con el Gobierno del Japón. Para 

promover la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, el Centro ha organizado recientemente un 

concurso de fotografía mundial dirigido a estudiantes 

sobre ese tema, que ha recibido más de 600  imágenes 

de 50 países. Además, el Centro contribuye a la 

Iniciativa Impacto Académico de las Naciones Unidas 

aceptando solicitudes de asociación con esa iniciativa 

de centros de enseñanza superior del Japón, 43 de los 

cuales ya son miembros. El Japón también espera 

continuar ampliando su colaboración significativa con 

la Oficina del Enviado del Secretario General para la 

Juventud.  

54. Una de las principales prioridades del 

Departamento debe ser la promoción de la Agenda 

2030. Si bien las iniciativas de concienciación llevadas 

a cabo por el Departamento hasta la fecha son 

encomiables, este debe seguir utilizando diversos 

medios creativos y accesibles, entre ellos la fotografía 

y la música, para informar a los jóvenes sobre 

cuestiones tan serias como el logro de los objetivos y 

la racionalización de los recursos. En este sentido, es 

fundamental conservar el multiculturalismo: mientras 

que algunos personajes de dibujos animados, como 

Red, de Angry Birds, y la Mujer Maravilla, pueden ser 

embajadores honoríficos reconocibles en algunas 

partes del mundo, otros personajes que son populares 

en el Japón y Asia Oriental pueden ser más importantes 

desde el punto de vista cultural en dichos territorios. Es 

imprescindible garantizar la diversidad de las culturas 

y los valores en la promoción de la Agenda 2030 y, 

para ello, resulta fundamental la función de los centros 

de información de las Naciones Unidas.  

55. El multilingüismo es esencial para la 

Organización y sus Estados Miembros. Sin embargo, 

este principio debe seguir aplicándose sin costo 

adicional, a través de iniciativas creativas como 

alianzas de traducción con las universidades, también 

hacia otras lenguas distintas de los seis idiomas 

oficiales. De este modo, no habrá consecuencias 

presupuestarias y, además, algunas publicaciones 

impresas, como Africa Renewal, podrán llegar a un 

público más amplio, al mismo tiempo que se ofrece a 

los estudiantes la oportunidad de aprender sobre las 

iniciativas de desarrollo de África en sus propios 

idiomas. El orador reitera el firme apoyo de su país al 

Departamento para la ejecución de su mandato, cuya 

importancia es fundamental. 

56. El Sr. Rivero Rosario (Cuba) afirma que resulta 

de vital importancia que toda estrategia de 

comunicación e información se ajuste a su audiencia. A 

fin de garantizar que el mensaje difundido por la 

Organización sea accesible para todos, deben superarse 

factores como las barreras del idioma y la brecha 

digital. El Departamento de Información Pública ha 

llevado a cabo iniciativas positivas para la generación 

de contenidos multilingües y dirigidos a diversos 

sectores demográficos. Los debates relativos al 

incremento del nivel de recursos para ampliar la 

capacidad multilingüe del Departamento significan un 

reconocimiento a las demandas planteadas por los 

Estados Miembros a ese respecto. 

57. El Departamento debe lograr la paridad de todos 

los idiomas oficiales de las Naciones Unidas en sus 

actividades. Los recursos financieros y humanos deben 

distribuirse adecuadamente entre todos los idiomas 

oficiales. Aún existe mucho potencial por desarrollar, 

especialmente en lo que respecta a la página web de las 

Naciones Unidas y el empleo de los medios sociales. 

El Diario de las Naciones Unidas, por ejemplo, puede 
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publicarse en todos los idiomas oficiales. Es 

importante el tratamiento equitativo de todos los 

idiomas oficiales de la Organización, tanto en medios 

tradicionales como nuevos, tal como se refleja en las 

resoluciones pertinentes. El orador exhorta al Grupo de 

Amigos del Español a continuar con su importante 

labor atendiendo a la amplia audiencia que consulta los 

contenidos en español. 

58. Las nuevas tecnologías de la información y las 

comunicaciones no sustituyen a los medios 

tradicionales. La imagen y la presencia de las Naciones 

Unidas deben fortalecerse no solo por canales en línea, 

sino también utilizando medios tradicionales, ya que la 

radio, la televisión y la prensa escrita siguen siendo 

una de las principales fuentes de información de la 

población en muchos países. 

59. Asimismo, constituye una labor relevante 

garantizar la consulta de la información para las 

generaciones futuras. Por tanto, deben diseñarse las 

estrategias pertinentes para la preservación de la 

memoria institucional de la Organización, así como 

para garantizar el acceso a ella y su gestión sostenible.  

60. El Departamento de Información Pública ha 

proporcionado cobertura informativa sobre eventos 

importantes. Sin embargo, debe existir un balance en 

las campañas de comunicación sobre las cuestiones 

prioritarias definidas por los Estados Miembros. El 

Departamento debe continuar dirigiendo sus iniciativas 

a la promoción de la erradicación del colonialismo y 

otras formas de ocupación extranjera, así como al 

Programa Especial de Información sobre la Cuestión 

de Palestina. Asimismo, es útil y debe continuar el 

programa de capacitación dirigido a periodistas 

palestinos. La delegación de Cuba insta al 

Departamento de Asuntos Políticos y el Departamento 

de Información Pública a asegurar la más amplia 

difusión de la información sobre descolonización, lo 

cual engloba la cobertura de todas las sesiones del 

Comité Especial, de conformidad con la resolución 

70/103 de la Asamblea General.  

61. Cuba reitera su preocupación por el empleo 

encubierto e ilegal, por individuos, organizaciones y 

Estados, de los sistemas informáticos de otras naciones 

para agredir a terceros países. El uso de las 

telecomunicaciones con el propósito de subvertir el 

ordenamiento jurídico y político de los Estados es una 

violación de las normas internacionalmente 

reconocidas en esta materia y puede afectar a la paz 

internacional. 

62. Las iniciativas de Cuba dirigidas al uso pacífico 

de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones siguen siendo amenazadas por el 

Gobierno de los Estados Unidos, que utiliza 

continuadas transmisiones radiofónicas y televisivas, 

en violación de la Carta de las Naciones Unidas y 

varias disposiciones del Convenio de la Unión 

Internacional de Telecomunicaciones, para lacerar la 

soberanía de Cuba e incitar al derrocamiento del orden 

constitucional establecido por el pueblo cubano. Cuba 

espera que se ponga fin a estas políticas agresivas que 

resultan, además, incompatibles con la continuidad del 

desarrollo de relaciones diplomáticas entre los dos 

Gobiernos. El Gobierno cubano también espera que se 

levante el perjudicial bloqueo económico, comercial y 

financiero. 

63. Las Naciones Unidas desempeñan un papel 

crucial en la promoción del establecimiento de un 

nuevo orden mundial de la información y de la 

comunicación más justo y eficaz, destinado a fortalecer 

la paz y la comprensión internacionales. Cuba está 

dispuesta a colaborar con todos los países para hacer 

realidad estos objetivos.  

64. El Sr. Nikolenko (Ucrania) señala que su 

delegación respalda con firmeza la ampliación del 

multilingüismo y el desarrollo de una estrategia eficaz 

para los medios sociales con el objetivo de seguir el 

ritmo de las tendencias actuales. Ucrania acoge con 

beneplácito la actualización del sitio web de las 

Naciones Unidas, pero recuerda que también deben 

modernizarse muchos de los sitios web de las 

comisiones, los comités, las misiones de 

mantenimiento de la paz y los órganos subsidiarios de 

la Organización.  

65. Ucrania considera que la radio y los centros de 

noticias ONU son fuentes fiables de información, y 

alienta a su personal a centrarse más en análisis y 

entrevistas con funcionarios de las Naciones Unidas. 

Por desgracia, no todos los Gobiernos entienden la 

importancia de disponer de fuentes de información 

libres, independientes y pluralistas, y de la libre 

circulación de la información para el desarrollo de 

sociedades democráticas o para la construcción y la 

mejora de las relaciones entre las naciones. Al 

contrario, algunos Gobiernos desarrollan campañas 

informativas patrocinadas por el Estado para sembrar 
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el caos en otras naciones, empleando a diario 

herramientas de desinformación y propaganda para 

lavar el cerebro a los ciudadanos. Los periodistas 

ucranianos han sido con frecuencia objetivo de ataques 

desde el comienzo de la ocupación ilegal de la 

República Autónoma de Crimea por parte de la 

Federación de Rusia. Por ejemplo, Mykola Semena ha 

sido acusado de socavar la supuesta soberanía de la 

Federación de Rusia sobre la península ucraniana, 

mientras que Roman Sushchenko, conocido por su 

exposición a las acciones ilegales de la Federación de 

Rusia contra Ucrania, fue detenido sin causa justificada 

en Moscú el 30 de septiembre. La comunidad 

internacional debe reaccionar y utilizar todos los 

medios disponibles para facilitar su puesta en libertad 

inmediata. 

66. La Federación de Rusia ha interrumpido las 

emisiones de todos los canales de televisión y las 

agencias de noticias ucranianas en Crimea, y reprime a 

todo aquel que se oponga a su ocupación. Además, ha 

silenciado a la fuerza el único canal de televisión 

tártaro de Crimea en la península, cuyo personal se ha 

visto obligado a huir para evitar su muerte, secuestro o 

arresto. Los mismos métodos se utilizan en las regiones 

de Donetsk y Luhansk de Ucrania, donde continúan las 

agresiones militares contra ciudadanos ucranianos. 

Todos los medios de comunicación independientes se 

han visto obligados a cerrar y abandonar las zonas 

afectadas por el conflicto, mientras que aquellos 

territorios que están temporalmente fuera del control 

de Ucrania son ahora objeto de la propaganda del 

Estado ruso, que pretende incitar la violencia y 

justificar sus agresiones contra Ucrania.  

67. El uso de los medios de comunicación 

controlados por el Estado en la guerra híbrida que se 

está librando contra Ucrania supone una amenaza 

directa para los valores de las Naciones Unidas. Esta 

Comisión y otros órganos de la Organización deben 

reaccionar con celeridad ante cualquier intento de 

falsificar información y de utilizarla para avivar 

conflictos regionales. La comunidad internacional debe 

considerar en serio la posibilidad de redactar un 

instrumento jurídico internacional que prohíba la 

propaganda internacional, con miras a proteger a las 

sociedades de una guerra de la información impulsada 

por los Estados. La seguridad de la información es 

clave para todos los sistemas de seguridad nacionales 

y, en este sentido, las Naciones Unidas deben 

identificar y obligar a rendir cuentas a todo aquel que 

participe en prácticas semejantes a las de la Guerra 

Fría. 

68. El Sr. Bosah (Nigeria) manifiesta que su 

Gobierno encomia al Departamento de Información 

Pública por su uso de las nuevas tecnologías, la 

promoción del multilingüismo, y la campaña de 

concienciación acerca del cambio climático y la agenda 

para el desarrollo después de 2015, así como por su 

colaboración con el Departamento de Operaciones de 

Mantenimiento de la Paz, el Departamentos de Apoyo a 

las Actividades sobre el Terreno y el Departamentos de 

Asuntos Políticos con el objetivo de difundir las 

iniciativas de mantenimiento de la paz de las Naciones 

Unidas. La delegación de Nigeria reconoce, en 

concreto, la información divulgada por el 

Departamento acerca de las actividades terroristas de 

Boko Haram en el nordeste de Nigeria y las iniciativas 

de Nigeria, el Chad, el Camerún, el Níger y Benin para 

luchar contra el grupo extremista.  

69. Las iniciativas de las Naciones Unidas para 

luchar contra el terrorismo y el extremismo violento 

deben recibir una mayor difusión. El Departamento 

debe ampliar su alcance a escuelas y universidades, y 

la capacidad de los centros de información en los 

países en desarrollo debe aumentarse a fin de mejorar 

la circulación de la información sobre la labor de las 

Naciones Unidas.  

70. Los progresos alcanzados en la tecnología de la 

información ofrecen amplios canales para la 

concienciación y la divulgación de información sobre 

dicha labor, y el Gobierno de Nigeria aprecia las 

iniciativas dirigidas a crear productos digitales nuevos 

y accesibles a través de plataformas de medios sociales 

en varios idiomas. Sin embargo, dado que la mayor 

parte de los países en desarrollo todavía dispone 

únicamente de sistemas de información básicos, sigue 

siendo necesario lograr un equilibrio entre los medios 

de comunicación modernos y tradicionales. La radio y 

la televisión deben seguir utilizándose para garantizar 

la divulgación de información más amplia posible 

sobre las actividades de la Organización.  

71. El Gobierno de Nigeria encomia la publicación 

por parte del Departamento de Africa Renewal en 

francés e inglés, que ha contribuido a concienciar a  

nivel mundial acerca de la NEPAD y a aumentar sus 

apoyos, y que se ha presentado en diversos medios de 

comunicación de distintos países. 
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72. Deben fortalecerse las redes del Departamento 

que facilitan la comunicación y la difusión de 

productos informativos en los seis idiomas oficiales. 

En este sentido, la delegación de Nigeria acoge con 

beneplácito el proyecto de marco estratégico para 

2018-2019, centrado en la creación de alianzas y en el 

apoyo para lograr los objetivos y los propósitos de las 

Naciones Unidas. Además, el Gobierno de Nigeria 

alienta al Departamento a que siga divulgando las 

iniciativas de las Naciones Unidas dirigidas a abordar 

los principales problemas mundiales a través de 

distintas plataformas, en todos los idiomas que sea 

posible y con una amplia variedad de asociados.  

73. El Sr. Prasad (India) afirma que su Gobierno 

acoge con beneplácito la labor realizada por el 

Departamento de Información Pública para concienciar 

acerca de diversas cuestiones, como las contribuciones 

del personal de mantenimiento de la paz de las 

Naciones Unidas y de la importancia de un cuidado de 

la salud integral a través de la cobertura de los actos 

llevados a cabo el Día Internacional del Yoga. Con 

suerte, sus actividades en la esfera de las iniciativas de 

lucha contra el terrorismo de las Naciones Unidas 

ayudarán a crear consenso en torno a la aprobación del 

proyecto de convenio general sobre el terrorismo 

internacional. 

74. El Departamento también ha concienciado acerca 

de la crisis mundial de refugiados, que no tiene 

precedentes. Asimismo, ha colaborado con la 

delegación de la India en la organización de una 

exposición fotográfica sobre la presencia africana en la 

India, lo cual, junto con su apoyo a las actividades de 

las Naciones Unidas en África, ha puesto de relieve el 

potencial de ese continente y sus habitantes, así como 

los posibles beneficios de las corrientes migratorias.  

75. Las actividades de divulgación del Departamento 

en los seis idiomas oficiales de la Organización son 

insuficientes para comunicarse con el público de todo 

el mundo. Dado el porcentaje de población mundial 

que reside en Asia Meridional, debe prestarse mayor 

atención a los idiomas de dicha región. El 

Departamento puede recurrir a la Iniciativa Impacto 

Académico de las Naciones Unidas, a la que el 

Gobierno de la India ha asignado 2  millones de dólares 

para el período 2015-2016, a fin de crear alianzas con 

las universidades de Asia Meridional con el objetivo de 

desarrollar la capacidad lingüística necesaria. Además, 

deben aprovecharse los conocimientos especializados 

de la Iniciativa para promover las actividades de las 

Naciones Unidas en las esferas del desarrollo y el 

cambio climático.  

76. El Gobierno de la India ha demostrado su 

compromiso con el logro de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible y la mitigación del cambio 

climático depositando su instrumento de ratificación 

del Acuerdo de París este otoño. Asimismo, el orador 

observa con satisfacción que, en el marco de las 

actividades de la campaña Pinta el Mundo con el Azul 

de la ONU, se han llevado a cabo una serie de actos en 

ciudades indias sobre temas como la reforma de las 

Naciones Unidas, y las alianzas para la paz y el 

desarrollo. La India seguirá respaldando las iniciativas 

del Departamento de Información Pública.  

77. La Sra. Rivera Sánchez (El Salvador) dice que 

todas las comunicaciones de las Naciones Unidas 

deben ser transparentes, con el objeto de informar 

plenamente al público sobre los objetivos y los 

propósitos de la Organización. El Salvador desea 

resaltar varios aspectos de gran relevancia a ese 

respecto. 

78. En primer lugar, el Departamento debe estar 

enfocado en proporcionar información precisa, 

imparcial, amplia, equilibrada, pertinente y 

multilingüe, a fin de fortalecer el apoyo internacional a 

las actividades de la Organización. Por lo tanto, el 

Gobierno de El Salvador respalda la realización de 

campañas de difusión sobre cuestiones de importancia 

para la comunidad internacional.  

79. En segundo lugar, deben adoptarse medidas o un 

marco regulatorio que garantice que el empleo de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones no 

vulnere objetivos fundamentales como el desarrollo y 

el fomento de la paz. 

80. En tercer lugar, el Departamento debe garantizar, 

en colaboración con las partes interesadas, la 

incorporación del multilingüismo en todas sus 

actividades de comunicación e información dentro de 

los límites de los recursos existentes y sobre una base 

equitativa.  

81. En cuarto lugar, el Gobierno de El Salvador, 

teniendo en cuenta que los centros de información de 

las Naciones Unidas ayudan a hacer llegar la 

información al espectro de audiencias más amplio 

posible y van más allá de los seis idiomas oficiales de 

las Naciones Unidas, ve con preocupación que el 

Departamento no priorice el trabajo de estos centros 
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dentro de su estrategia de fortalecimiento y ampliación. 

En este sentido, el Secretario General debe presentar 

un informe sobre el funcionamiento de esos centros, así 

como su nivel de alcance en los países en desarrollo.  

82. Las contribuciones de los Estados Miembros a las 

actividades relativas al mantenimiento de la paz y las 

misiones políticas especiales deben recibir mayor 

difusión en las plataformas de comunicación social. 

Asimismo, las páginas web sobre estos temas deben 

mantenerse actualizadas de forma sistemática en todos 

los idiomas oficiales, ya que su promoción y el apoyo 

al trabajo de esas misiones es importante para motivar 

a otros Estados Miembros a sumarse a las iniciativas 

para el mantenimiento de la paz.  

83. El Sr. Elmodir (Libia) manifiesta que el 

Departamento de Información Pública desempeña una 

importante función a la hora de concienciar acerca de 

los propósitos de las Naciones Unidas, sobre todo con 

respecto a la paz y la seguridad internacionales, así 

como de seguir el ritmo de los rápidos avances de la 

tecnología de la información y las comunicaciones. El 

orador acoge con beneplácito su reciente colaboración 

con el Departamento de Operaciones de 

Mantenimiento de la Paz y el Departamento de Asuntos 

Políticos. 

84. Uno de los factores más importantes que influyen 

en las relaciones internacionales son los medios de 

comunicación audiovisuales e impresos, que llegan a 

un público amplio y transmiten conocimientos que 

tienen consecuencias en el comportamiento de las 

personas. El Departamento de Información Pública y el 

Comité de Información tienen el deber de señalar 

problemas contemporáneos y ampliar la comprensión 

del público acerca de ellos. El contenido que divulgan 

los medios de comunicación reviste una gran 

importancia, ya que la paz empieza en la mente de la 

gente.  

85. Los Estados deben incrementar sus iniciativas de 

cooperación dirigidas a reducir la brecha digital entre 

los países desarrollados y en desarrollo. Además, deben 

fortalecerse los medios de comunicación tradicionales, 

que son la principal fuente de información para la 

mayor parte de los países en desarrollo. El orador 

destaca la necesidad de apoyar a los centros de 

información de las Naciones Unidas y señala que el 

Centro de Información de Trípoli se ha visto obligado a 

suspender sus actividades como consecuencia de las 

dificultades económicas de su país. El Gobierno de 

Consenso Nacional de Libia está trabajando para 

abordar esta situación y espera que las entidades 

pertinentes de las Naciones Unidas ofrezcan al Centro 

un respaldo financiero temporal a fin de que este pueda 

reanudar su actividad una vez se recupere la estabilidad 

en el país.  

86. Se debe promover la diversidad lingüística en las 

actividades del Departamento, a fin de lograr la 

paridad lingüística y garantizar la distribución de todas 

las publicaciones en los seis idiomas oficiales de las 

Naciones Unidas, además de aumentar la cantidad de 

publicaciones en árabe. El Programa Especial de 

Información sobre la Cuestión de Palestina del 

Departamento merece una mención especial por sus 

méritos. El Departamento debe asumir una función más 

amplia en la educación del público respecto al 

sufrimiento del pueblo palestino bajo la brutal  

ocupación israelí. El Gobierno libio espera que el 

Departamento de Información Pública trabaje de una 

manera más estrecha con los medios de comunicación 

locales a fin de promover y difundir una cultura de paz, 

y definir de forma adecuada los conceptos de los 

derechos humanos para los profesionales de los medios 

de comunicación, que deben recibir directrices sobre 

los límites que tienen que respetar a la hora de tratar 

cuestiones locales importantes. 

87. El Sr. Maleki (República Islámica del Irán) 

declara que el Comité de Información desempeña 

funciones esenciales al ser el principal órgano 

normativo intergubernamental que proporciona al 

Departamento de Información Pública directrices para 

las políticas, los programas y las actividades, así como 

una imagen positiva de las actividades de las Naciones 

Unidas, y debe seguir centrándose en cuestiones y 

problemas que afecten directamente a la paz y la 

seguridad internacionales. También debe promover 

iniciativas para hacer frente a problemas como el 

extremismo violento y estudiar las formas de fomentar 

la resolución 70/109 de la Asamblea General. 

88. La delegación de la República Islámica del Irán 

rechaza categóricamente el uso indebido de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, 

que se deben emplear en consonancia con los 

propósitos y los principios de la Carta de las Naciones 

Unidas, el derecho internacional y los principios de 

soberanía y no injerencia en los asuntos internos de los 

Estados. 

http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/70/109&referer=/english/&Lang=S
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89. La delegación iraní concede importancia a la 

concienciación internacional respecto a la Cuestión de 

Palestina y encomia el Programa Especial de 

Información del Departamento sobre este tema, en 

particular el programa de capacitación para periodistas 

palestinos. El Departamento debe utilizar todos los 

medios disponibles y no escatimar esfuerzos para 

ayudar al pueblo palestino en otras esferas. El 

Gobierno de la República Islámica del Irán también 

aprecia la cobertura por parte del Departamento de los 

actos relacionados con el Día Internacional de 

Solidaridad con el Pueblo Palestino; estas iniciativas 

deben continuar. Por otra parte, el Departamento debe 

seguir aplicando el programa de becas para 

radiodifusores y periodistas de prensa escrita de los 

países en desarrollo.  

90. Debe darse prioridad al fortalecimiento de la 

capacidad de los centros de información de las 

Naciones Unidas, de forma que puedan mejorar la 

divulgación de los mensajes de las Naciones Unidas y 

la promoción de su imagen pública, en particular en los 

países en desarrollo. La Iniciativa Impacto Académico 

constituye un ejemplo positivo de la divulgación 

mundial del Departamento y sus alianzas con 

universidades y otros centros de enseñanza superior. 

Deben emprenderse iniciativas para fortalecer dichas 

alianzas, ampliar la divulgación y aumentar el número 

de escuelas de su red global. 

91. El Sr. Sanabria Rivarola (Paraguay), acogiendo 

con beneplácito el trabajo proactivo del Departamento 

al incorporar tecnologías nuevas para promover las 

iniciativas de la Organización, manifiesta que su 

delegación respalda la incursión en los medios 

sociales, aunque, para la mayor parte de la población 

mundial, los medios tradicionales siguen siendo la 

única vía para obtener información sobre las Naciones 

Unidas y su labor. Dado que los avances tecnológicos 

son fundamentales para el desarrollo equitativo, la 

creciente brecha digital entre países desarrollados y 

países en desarrollo sigue representando una grave 

preocupación. Los Estados, las autoridades 

reguladoras, la sociedad civil y el sector privado deben 

aunar esfuerzos para reducir dicha brecha, conforme a 

los objetivos de la Agenda 2030. El acceso uniforme a 

las nuevas tecnologías de la información y las 

comunicaciones puede impulsar la prosperidad 

nacional y generar nuevas oportunidades económicas, 

por lo que reviste una gran importancia para los países 

en situación de vulnerabilidad, como los países en 

desarrollo sin litoral. Es necesaria una mayor 

cooperación financiera y técnica que facilite la 

transferencia de tecnología y conocimientos y la 

creación de capacidades en los países en desarrollo.  

92. Se debe respetar el multilingüismo y la paridad 

de los seis idiomas oficiales de la Organización en 

todas sus comunicaciones y medios de comunicación. 

Por consiguiente, es necesario aumentar la 

disponibilidad, en tiempo real, de información en 

español, que constituye el segundo idioma más 

importante en lo que respecta a la cantidad de visitas 

en las páginas web y las plataformas de los medios 

sociales. 

93. El Departamento debe coordinar mejor la 

elaboración y divulgación de mensajes sobre los 

principales ámbitos de la Organización, como la 

agenda para el desarrollo, el cambio climático, el 

mantenimiento de la paz y las mujeres, la paz y la 

seguridad. Es crucial que el Departamento participe en 

las misiones de mantenimiento de la paz y las misiones 

políticas especiales, tanto en la planificación como en 

el despliegue, cuando sea pertinente. La coordinación 

entre los departamentos relevantes de las Naciones 

Unidas es fundamental para la concienciación sobre las 

nuevas realidades, los retos, las lecciones aprendidas y 

los éxitos de dichas misiones. Estas también requieren 

personal debidamente capacitado que administre las 

expectativas de la presencia de la Organización. A 

pesar de los últimos avances tecnológicos, nada 

sustituye la presencia sobre el terreno. El orador reitera 

la importancia de desarrollar una mejor coordinación 

entre el Departamento y las Oficinas del Secretario 

General y del Presidente de la Asamblea General para 

velar por que las comunicaciones de las Naciones 

Unidas sean coherentes y oportunas. Por otra parte, la 

generación y difusión de información amplia, 

equilibrada, objetiva y equitativa en todos los idiomas 

oficiales deben basarse en los principios de 

independencia editorial, imparcialidad y precisión.  

94. El Sr. Almahmoud (Emiratos Árabes Unidos) 

manifiesta que, a través de su influencia en la opinión 

pública y su alcance a un público amplio, los medios 

sociales y la comunicación en masa desempeñan un 

papel crucial a la hora de facilitar la coexistencia y 

establecer vínculos entre los pueblos. El Departamento 

debe proseguir con las iniciativas destinadas a 

concienciar a nivel mundial, hacer partícipe al público, 

intercambiar conocimientos y crear alianzas.  
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95. La función del Departamento resulta cada vez 

más importante en vista de los brutales ataques 

perpetrados por grupos terroristas y extremistas que 

utilizan la tecnología moderna para propagar el odio, la 

violencia y el racismo, y para reclutar a combatientes 

terroristas extranjeros. Por consiguiente, es necesario 

establecer servicios y centros de medios de 

comunicación capaces de sacar a la luz las falsedades 

que perpetúan estos grupos y de ofrecer una plataforma 

para las voces moderadas que rechazan el terrorismo. 

Los Emiratos Árabes Unidos, en colaboración con los 

Estados Unidos, han creado el Centro Sawab para 

luchar contra la propaganda del EIIL. El orador 

encomia las iniciativas del Departamento para luchar 

contra el terrorismo, como el diseño de una nueva 

plataforma web con enlaces a las principales entidades 

antiterroristas de las Naciones Unidas.  

96. Los Emiratos Árabes Unidos acogen con 

beneplácito las actividades del Programa Especial de 

Información sobre la Cuestión de Palestina del 

Departamento, como el Seminario Internacional para 

los Medios de Comunicación sobre la Paz en el Oriente 

Medio, que se celebra de forma anual. Es necesario 

fortalecer este tipo de programas de concienciación.  

También es primordial poner de relieve el sufrimiento 

del pueblo palestino y las violaciones de derechos 

humanos que causa Israel, incumpliendo así las 

resoluciones de las Naciones Unidas. El aumento de las 

funciones del Departamento a la hora de promover las 

actividades de las Naciones Unidas a través de su 

cobertura de los acontecimientos clave en diversos 

medios de comunicación ha ampliado el público de la 

Organización. En esta misma línea, el orador subraya 

la importancia de la traducción oportuna de todas las 

publicaciones y los comunicados de prensa de las 

Naciones Unidas a los seis idiomas oficiales a fin de 

permitir una amplia divulgación. La ampliación 

continua de los servicios lingüísticos de árabe en todas 

las actividades y los programas del Departamento 

también resulta primordial para difundir el mensaje y 

los valores de las Naciones Unidas de una forma más 

eficaz entre las comunidades árabes. Por último, el 

orador recalca la necesidad de que la Oficina del 

Portavoz del Secretario General verifique los datos 

para evitar declaraciones erróneas y que puedan 

resultar contraproducentes. 

97. El Sr. Mana (Camerún) señala que, aunque 

existen numerosas resoluciones de las Naciones Unidas 

que solicitan iniciativas de mejora del acceso universal 

e igualitario a la información, resulta evidente que el 

eterno monopolio de la tecnología por parte de unos 

pocos conlleva una visión mundial unificada. El 

Camerún está decidido a no quedarse al margen del 

progreso tecnológico, sino a formar parte de la 

sociedad de la información. Ha emprendido un 

proyecto a gran escala destinado a crear telecentros 

comunitarios polivalentes que mejoren el acceso a 

Internet en las zonas rurales, y ha proporcionado 

incentivos a organizaciones que trabajan para reducir la 

brecha digital del país y promover la sociedad de la 

información. Para ello, el Gobierno camerunés está 

instalando una red nacional de fibra óptica de 5.600  km 

de longitud que constituirá la dorsal nacional para 

conectar las capitales regionales, departamentales y 

municipales.  

98. La delegación del Camerún aprecia las iniciativas 

del Departamento encaminadas a lograr una sociedad 

de la información inclusiva y divulgar información 

detallada sobre los principios, los ideales, los objetivos 

y la labor de la Organización. Sin embargo, el 

Departamento puede fortalecer y contextualizar sus 

iniciativas; por ejemplo, puede ir más allá de los 

simples informes sobre las acciones de Boko Haram y, 

en cambio, ofrecer información educativa equilibrada 

(con la ayuda del Centro de Información de las 

Naciones Unidas en Yaundé) sobre los peligros del 

extremismo violento y las ventajas de la tolerancia y el 

respecto a la diversidad. Asimismo, el Centro de 

Yaundé puede llevar a cabo campañas de divulgación 

sobre el cambio climático para concienciar a las 

poblaciones locales acerca de la magnitud del 

problema, quizás incluso en las lenguas indígenas.  

99. El Camerún tiene la convicción de que la 

repercusión de las acciones de las Naciones Unidas se 

podría optimizar si se pusiese la misma información a 

disposición de todo el mundo en tiempo real. En este 

sentido, y a pesar de la reticencia de aquellos a quienes 

les preocupa la rentabilidad, deben tomarse medidas 

adicionales para garantizar la igualdad de trato de 

todos los idiomas oficiales de las Naciones Unidas. Los 

servicios de información en línea deben estar 

disponibles en los seis idiomas oficiales sin que 

transcurra demasiado tiempo entre su publicación en 

un idioma y su traducción al resto. Aunque la calidad 

de la información en línea del Departamento es 

encomiable, muchas personas no pueden acceder a ella, 

puesto que no disponen de acceso a Internet y 

dependen de las publicaciones en papel y las emisiones 
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de radio para recibir la información. Los centros de 

información de las Naciones Unidas, como el de 

Yaundé, siguen facilitando información tanto en papel 

como en formato electrónico, realizan un trabajo loable 

y deben recibir los recursos humanos y financieros 

necesarios. 

100. El Sr. Lim Hoon-Min (República de Corea) 

afirma que los progresos constantes que la 

Organización ha realizado para cumplir su mandato a 

nivel local, regional y mundial se deben en parte a la 

correcta divulgación de sus valores y su visión entre 

los países y pueblos del mundo. El Departamento ha 

contribuido de manera significativa a la concienciación 

a través del uso de diferentes medios de comunicación. 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible ha 

abierto una nueva era de comunicación y participación 

del público a nivel mundial, ya que requiere la 

implicación activa y el apoyo pleno de múltiples partes 

interesadas. Para hacer partícipe a la gente de la nueva 

agenda, se necesita una comunicación y una promoción 

sólidas por parte de las Naciones Unidas a nivel 

nacional. Es necesario analizar los medios de 

comunicación con visión de futuro para implicar a más 

agentes de la sociedad civil y del público general.  

101. Aunque se valoran los avances del Departamento 

en las plataformas de los nuevos medios de 

comunicación, persisten los problemas a la hora de 

mantener el multilingüismo y los medios tradicionales. 

Se puede hacer frente a estos problemas de manera 

eficaz mejorando la función de los centros de 

información de las Naciones Unidas que, al constituir 

un vínculo directo entre la Organización y las personas 

del mundo, pueden llegar a los medios de 

comunicación, las instituciones educativas y las partes 

interesadas estatales y no estatales en su propio idioma. 

Por tanto, la delegación de la República de Corea 

reitera el llamamiento a un incremento del apoyo y la 

coordinación entre los centros. 

102. La función de los jóvenes en las iniciativas de 

comunicaciones del Departamento es indiscutible, ya 

que su voz es fundamental para la aplicación del 

programa general de las Naciones Unidas. Los buenos 

resultados de la Organización en el futuro dependerán 

en gran parte del papel que desempeñen los jóvenes 

como fuerza impulsora. Por tanto, el Departamento 

deberá proseguir con las iniciativas en este sentido.  

103. Las asociaciones entre múltiples interesados, que 

son cruciales para la ejecución de las iniciativas de las 

Naciones Unidas, deben complementar los esfuerzos 

nacionales y el trabajo del sistema; aquellas dirigidas 

por la Organización, en particular, deben ser 

transparentes, rendir cuentas y compartir sus valores y 

principios. La labor de divulgación del Departamento 

es, pues, fundamental. La República de Corea ha 

participado de manera proactiva en esos esfuerzos y ha 

acogido varias conferencias, por ejemplo, un simposio 

de diplomacia pública en colaboración con la Iniciativa 

Impacto Académico de las Naciones Unidas, que ha 

proporcionado una valiosa oportunidad para debatir la 

nueva estrategia de comunicaciones de la Organización 

ante un panorama que cambia constantemente, así 

como una conferencia de organizaciones no 

gubernamentales sobre el tema de la educación para la 

ciudadanía mundial. El orador espera que, con el 

cambio de Secretario General de la Organización, el 

Departamento siga desempeñando su mandato 

mediante actividades de comunicación interesantes e 

informativas.  

104. El Sr. Strzhizhovskiy (Federación de Rusia) 

afirma que su Gobierno apoya las iniciativas de la 

Organización en favor del uso de tecnologías 

innovadoras para ampliar su público mundial a fin de 

promover sus objetivos e ideales. Dicho esto, es 

necesario aumentar la presencia de la Organización 

tanto en los medios de comunicación tradicionales 

como en los nuevos. En lo que respecta a la paridad 

lingüística, la delegación de la Federación de Rusia 

está de acuerdo en la necesidad de traducir los 

materiales públicos de la Organización a más idiomas, 

especialmente sus idiomas oficiales, incluido el ruso. 

Debe prestarse más atención a proporcionar materiales 

de audio y vídeo pertinentes y actualizados en los 

idiomas locales a los Centros de Información de las 

Naciones Unidas.  

105. Es inaceptable que se ignore la seguridad de los 

periodistas. Las declaraciones anteriores han dado a 

entender que esta cuestión no forma parte del programa 

del Comité, a pesar del caos que se está produciendo en 

esa esfera. El Gobierno ruso está confuso, por decir 

poco, ante los intentos de la delegación de Ucrania de 

eludir la culpa por los numerosos problemas 

relacionados con la libertad de expresión y el respeto 

de los derechos humanos, así como por incumplir las 

normas internacionales sobre el trabajo de los 

periodistas. Las autoridades de Kiev bloquearon las 

emisiones de los canales de televisión rusos y 

obstaculizan la labor o clausuran los medios de 
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comunicación disidentes con total desconsideración de 

las leyes de Ucrania y las normas internacionales. 

Todavía resulta más preocupante la seguridad de los 

periodistas en territorio ucraniano. La investigación de 

los recientes asesinatos de varios representantes 

destacados de los medios de comunicación de Ucrania 

no parece ser una prioridad para las autoridades de este 

país. La delegación de la Federación de Rusia exhorta 

a sus colegas de Ucrania que resuelvan los problemas 

relacionados con la libertad de los medios de 

comunicación e investiguen los asesinatos de 

periodistas en sus propios países antes de dar lecciones 

a los demás. 

106. El Sr. Nikolenko (Ucrania), hablando en 

ejercicio del derecho a contestar, dice que las 

autoridades de Ucrania prestan la debida atención a la 

investigación exhaustiva e imparcial de los casos de 

violencia e intimidación contra miembros de los 

medios de comunicación, y condena enérgicamente 

todos los ataques contra periodistas, cuya seguridad 

debe garantizarse en todo momento. Es un deber y un 

derecho de cada Estado defenderse de la agresión 

externa. El Gobierno de Ucrania, legítimamente, 

pretende proteger a sus ciudadanos, así como los 

derechos y libertades de estos, al enfrentarse a una 

agresión de otro Estado Miembro, que utiliza los 

medios de comunicación como instrumento de guerra. 

Todas las medidas para luchar contra la guerra de 

información, también las medidas temporales 

relacionadas con los medios de comunicación y los 

periodistas rusos, han sido adoptadas de conformidad 

con la legislación nacional, las normas internacionales 

de derechos humanos y el estado de derecho, en 

particular en lo que se refiere a la seguridad nacional y 

el orden público. El objetivo de esas medidas es 

claramente el de proteger los derechos humanos en 

Ucrania en el contexto de la guerra híbrida instigada 

por la Federación de Rusia y no pueden considerarse 

excesivas.  

107. El orador recuerda que el 7 de octubre de 2016 se 

cumple el décimo aniversario del asesinato en Moscú 

de una destacada periodista rusa, Anna Politkovskaya, 

conocida por sus importantes investigaciones de la 

política de la Federación de Rusia en la región de 

Chechenia, devastada por la guerra.  

Se levanta la sesión a las 18.00 horas.  


